
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2, 7, 23 Y 52 DE LA LEY GENERAL 

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, dictaminando con fundamento en lo dispuesto por 

los Artículos 39 numerales 1 y 2, fracción XXI, 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 176, 177, 180, 182, y demás aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la Honorable Asamblea, el siguiente dictamen. 

De la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos. 

Antecedentes 

I. Con fecha 7 de febrero de 2013, el diputado federal Abel Guerra Garza, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

II. En la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial para que procediera a su revisión y a la elaboración del dictamen correspondiente. 

Contenido de la iniciativa 

I. El iniciante señala que: “el abundante flujo migratorio del campo a la ciudad, iniciado a partir de la Revolución 

Industrial, ha dado lugar a la proliferación de grandes urbes, que albergan a millones de personas”. 

Señala que nuestro país, durante el último siglo pasó de ser predominantemente rural a uno fundamentalmente 

urbano. 

II. Menciona que el pasado 15 de noviembre de 2012 diputadas y diputados de los Grupos Parlamentarios del PRI 

y del PVEM presentaron una iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley General de Asentamientos Humanos de la cual se deriva la transformación de la Secretaria de la Reforma 

Agraria en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, menciona también que esta Secretaría además 

de la materia agraria atenderá lo referente a asentamientos humanos y que hasta antes de la reforma, le 

correspondían a la Secretaría de Desarrollo Social. 

III. Señala el diputado Guerra Garza, que las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del presente año, deben armonizar con la Ley 

General de Asentamientos Humanos. 

Consideraciones 

I. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, esta 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, es competente para conocer de la iniciativa que 

pretende modificar la Ley General de Asentamientos Humanos. 

II. El objetivo expreso de la iniciativa de estudio, es “armonizar la Ley General de Asentamientos Humanos 

vigente con la reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la 

Federación 2 de enero de 2013, estableciendo en aquellos artículos que se establecía competencia a la Secretaría de 

Desarrollo Social (Sedesol) a la nueva Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano” (sic.). 



III. Para cumplir con dicho objetivo, se propone reformar los artículos 2, 7, 23 y 52 de la Ley General de 

Asentamiento Humanos, de manera tal que en los referidos dispositivos –en los que se alude el nombre de la 

Secretaría de Desarrollo Social–, se sustituya éste por el de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. 

IV. No pasa por alto para esta dictaminadora el segundo párrafo del artículo quinto transitorio del Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal que, para su pronta referencia se cita textualmente: 

Quinto. Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, pase de una 

dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley. 

Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, respecto de 

las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las 

dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones. Respecto de las atribuciones de la 

Secretaría de la Función Pública, será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que determine, en su 

caso, si las mismas corresponden a esta última dependencia o a las unidades de auditoría preventiva. 

Sin embargo, a fin de dar cumplimiento formal y legal a los diferentes objetivos y atribuciones de la nueva 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del gobierno de la república se precisa adecuar el marco 

jurídico aplicable, a fin de actualizarlo y otorgar certeza jurídica plena al ámbito de competencias y atribuciones de 

la Secretaría. 

VII. Un segundo objetivo (no explícito) de la Iniciativa en estudio, es el de actualizar los contenidos sustantivos de 

la Ley General de Asentamientos Humanos, para armonizarlos con las disposiciones de las recientes reformas a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Para ello, el legislador hace distintas propuestas de reforma a 

los artículos 1, 3 y 7. 

Al respecto hay que hacer notar, que la técnica del legislador es la de incorporar al texto vigente de la Ley General 

de Asentamientos Humanos atribuciones ya previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

De lo anterior, es de proceder solamente la reforma al artículo 7o., primer párrafo, por las razones expuestas en el 

considerando IV del presente dictamen. 

Por lo que se refiere a las reformas en los artículos 1o. y 3o., no se estiman de proceder ya que la redacción 

propuesta se considera imprecisa e inconexa. 

En mérito de las razones y consideraciones expuestas, los diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ordenamiento Territorial, se pronuncian a favor de la iniciativa que se analiza con modificaciones, por lo 

que someten a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 2o., 7o., 23 y 52 de la Ley General de Asentamientos Humanos 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., fracción XVII; 7o., primer párrafo; 23, primer párrafo y 52, segundo 

párrafo, de la Ley General de Asentamientos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. a XVI. ... 

XVII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

XVIII. a XXI. ... 



Artículo 7o. Corresponden a la federación, a través de Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, las siguientes atribuciones: 

I. a XVI. ... 

Artículo 23. La comisión de conurbación prevista en el convenio a que se refiere el artículo anterior, tendrá 

carácter permanente y en ella participarán la federación, las entidades federativas y los municipios respectivos. 

Dicha comisión será presidida por un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano y funcionará como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones 

con los sectores social y privado. 

... 

Artículo 52. ... 

Asimismo, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se 

coordinarán a efecto de que las acciones e inversiones de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal cumplan en su caso, con lo dispuesto en esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Salón de sesiones de la Comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro, México Distrito Federal a 21 de marzo de 

2013. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
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